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Doletin ©ficin 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

So suscribe á este periódico en la Reilaccion cosa del Sr. Miñón ¡¡ 50 rs. el semeslrc y 30 el irimeslro pagados anticipados. Lus anunrios so insertarán á medio real 
linea para los suscritores, y un real línea para los que no lo sean. 

luego que los Sres. Mmldcs y Secretarios reciban los números del lioletin que 
correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá liasla el recibo del número siguienle. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los fíoletines coleccionados ordenada-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año . 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

SECCION DE FOMENTO. 

Ferro-carriles.—Núm. 141, 

E l Excino. S r . Director general de 
Obras públicas, Agricultura, industria 
y Comercio, con fecha 9 del actual me 
participa: 

•Que según las relaciones valoradas 
y certificaciones expedidas por el Inge
niero Jefe de la División de esta provin
cia, la Compañía concesionaria del Kor-. 
ro carril de Pnnferroda á la Coruña ha 
ejecutado obras en la Sección de Pon-
ferrada i Quiroga, en el mes de Febre
ro úllimo por valor de 4.591 escudos 
64 milésimas, y en el de Marzo 3 810 
escudos 93 milésimas; habiendo dis
puesto S. A . el Regente del Ri'ino en 
dicha fecha que se entreguen á la refe
rida Compañía los equivalentes ¡I 2.526 
escudos 730 milésimas y i 3 212 escu -
dos SI milésimas.» 

Lo que se publica en este Holeliu ofi
cial según lo previene el articulo"!,' de 
la ley de lSde Otlubre último. /.ton 18 
de Mayo'de 1870.—ffl Gobern.idor= 
Vicente Lobil . 

CIRCULAR.—Núm. 142. 

Los Señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán i la 
busca y captura de los autores del robo 
verificdílo en la Iglesia del pueblo de 
Vinales, y ocupación de los efectos que 
se les encuentren, poniendo unos y 
otros, caso de ser habidos á disposición 
del Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada. León 18 de Mayo de 1870. 
— E l Gobernador=V¡ceiilí /-oMí. 

CIRCULAR.—Núm. 143. 

En poder de D. Benito Revuelta ve
nino de Sahagun, y residente en Cela
da de Cea de esta provincia, en compa
ñía de su hijo D. Francisco, párroco 
del mismo, existe una yegua de las se
nas que se espresun á corlinuacion, 
comprada por el mismo eu el mercado 
de Villada, provincia de Palencia el dia 
11 del actual, y suponiéndose por d i -

cho D. Francisco que la misma sea ro
bada, mediante al fuflmo precio en que 
le fué vendida á su citado padre, á ins
tancia del mismo he dispuesto anunciar
lo en este periódico para que adquiera 
la debiila publicidad. Lcon iS de Mayo 
de 1870 — E l Gobernador = Vicente 
Lobil. 

' SESAS. 

De seis á siete anos de edad, alzada 
siete cuartas y medi.!, pelo castaño os
curo, cabos negros, desherrada, da le
che, demuestra ser de dehesa. 

(lácela del 13 de Mayo.—Núm. 133. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTBOS. 

ÓRDlíN. 
limo. Sr.: S A. el Regento del Rei

no, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á 
bien resolver: 

l . " Que las plazas de Oficial facul
tativo quinto de Estadistica que se ha
llan vacantes y las que en lo sucesivo 
ocurran ó resulten se provean por libre 
oposición. 

2 " Que los ejercicios para la pro
visión de dichas plazas se verifiquen del 
modo y forma que expresa el progra
ma aprobado por la Junta general de 
Estadística en 21 de Marzo del cor
riente afio. 

3* Que la convocatoria con.el pro
grama detallado se publique en la Gu-
ceta de Madrid por la Dirección gene
ral de Estadística con dos meses por lo 
méuos de anticipación al dia en que 
hayan de dar principio los ejercicios. 

De orden de S. A . lo digo á V . 1. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V . I. muchos anos. 
Madrid 4 de Abril de 1S70.—l'rhn.— 
Sr. Director general de Estadística. 

(Gacela del 14 (lo Majo —Niim. 134.) 

REGENCIA D E L REINO. 
í — 

! 1IIMSTF.IUO HE I.A GODEKNACION. 

• L E Y . 

j Ü. FRANCISCO SKIIIIANO Y DOMINGUKZ, 
: Regente del Reino por la voluptad de 
, las Corles Soberanas; á lodos los que 

los présenles vieren y entendieren, sa
lud: Las Corles Consliluycntes de la 

Nación española, en uso de su sobera
nía, dccrclan y sancionan lo siguiente: 

Artículo 1.' Todos los individuos 
que habiendo pertenecido á la Milicia 
Nacional do 1820 á 1823 se consideren 
con derecho para optar á ios anos de 
abono que se concedieron par la ley de 
23 de Mayo de 18oG presentarán sus 
solicitudes cu el Ministerio de la Go
bernación en el término improrogable 
de dos meses, que empezarán á contar
se desde el dia en que se publique esta 
ley, acoinp'iñando los diplomas que re
cibiesen por aquel servicio y cuantos 
documentos sean necesarios para jusli-
ficar plenamente el derecho que les 
asiste. 

Art . 2." A l presentarlas instancias 
en reclamación de dicha gracia, debe
rán asimismo justificar las causas que 
les impidieron hacer sus reclamaciones 
en tiempo oportuno. 

Art. 3.° El plazo que se fija en el 
art. 1.° será perentorio, y en lo suce
sivo se tendrán por desestimadas nl.iri
tas instancias se presenten solicitando 
el abono de añoi de servicio por este 
motivo. 

De acuerdo de las Córtes Constitu
yentes se comunica al Regente del Rei
no para su promulgación como ley 

i'nliicio de las Curtes veintiséis de 
Abril de mil ochocientos soleóla.— Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente — M a 
nuel de Llano y Pérsl, Diputado Secre. 
tario —Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secrelario —Francisco Javier Carra-
lal.i. Diputado Secretario. —Mariano 
Rius, Diputado Secretario. 

Por laoto: 
Mando ó lodos los Tribunales. Jusli-

das. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como milllarcs y 
eclesiásticas do cualquier clase y dig • 
nldad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes, 

Madrid trece de Mayo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
E l Ministro de la Gobernación, Nicolás 
María Rivero. 

DJ3 LOS AYLWTAMISNTOS. 

Alcaldía conslilmional de Muyas. 

Hallándose comprendido en el sorleo 
practicado en este Ayuntamiento para 
el reemplazo del corriente a fio coi: el 
núm. 10 el mozo Pedro del Campo Si l 
ban, natural de Uenamarfas, y no ha
biéndose presentado el dia IB del ac
tual al acto de declaración de soldados 

por haberse ausenlado hace poco liern• 
po, según noticias, sin que se sepa la 
dirección que llevara ni tampoco su 
paradero, se le cita, y emplaza para que 
inmediatamente compaiczc» en la Sala 
Consist.irial de este Ayuntainienlo con 
el objeto de ser tallado y reconocido y 
esponja las excepciones que tengo por 
convenienle; apercibido de que en olro 
caso le parará todo perjuicio 

Magaz y Mayo 10 de 1870.—Loren
zo Gomal. 

Alcaldía consliluiional de Calzada, 

Por renuncia do D. Rafael Herrero 
que la desempeñaba, se halla vacante 
la Secrelaría de este Ayunlainienlo, 
dotada con el sueldo anual de 100 es
cudos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al presidente de la corporación en 
el término de 30 dios i contar desde 
la inserción de este anuncio en ol Bo
letín oficial de la provincia. Calzada del 
Coto Mayo 9 de 1870.—Manuel Her
rero. 

Alcaldía constitucional de 
Solo de la Vega. 

Terminado el plazo para la presen
tación de solicitudes á la plaza de Se
crelario de este \ ) untamiento, sesulla 
haberlo hecho, los sugelos siguientes: 

D. Felipe Pérez Fuertes, de Vecilla. 
D. Aniceto Vébenes, de La Bañeza. 
D. Manuel Pérez Fernandez, de Ve-

guellina, 
D. Vicente Lobato, de Castrillo. 
D. Manuel García, de La Bafieza. 
D. Francisco Ugidos. de Urdíales 

del Páramo. 
Lo quese hace público por medio del 

Uolelin oficial, en cumplimiento de lo 
que dispone la vigente ley municipal. 

Soto de la Vega, 12 de Mayo 1870. 
—P. A . Ü. A . — E l Alcalde, Francisco 
González. 

AMILLARAM1ENTOS. 

Por ios Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallar
se terminada la formación del amilla-
ramlento y expuesto este ol público 
por 8 dias, pora que lus personas que se 
crean agnniadas puedan hacer en d i 
cho término las reclamaciones que 
vieren convenirles. 

Barrios de Salas. 
Bustillos del Páramo, 



Cebanico. 
Fuentes de Carbojal. 
S. I'edrn de üereienos. 
VaMepolo. 
Villabraz. 

"""""DIÍTOS J Ü Z G A D O S T ' 

I). Agmliu Cundo Tetjeiro, Juez de 
primera iiitltmeia de Ponfenada y su 
parí ido. 
I'or el ¡iresenlc se cili), liaran j em

plaza ú Francisco Carrera, cuya na-
turilezn y vecind-iil se ignoi», i>a-
tnral üe Galicia, para c|uc cu el liir-
mino de treinta días contados des-
de la fecha de la infcrcion de este 
edicto en la tíacele de Madrid j Hule-
lin nficial de esta prn\incia, se presen
te en este Ju/^ad» ú responder á los 
cargos que le icsullase en la causa que 
estoy instruyendo contra ei Carrera y 
otros por robo do dinero y efectos, ¡i 
Fóüs (Jome/, y lesiones h este, hallán
dose de casero en la caseta de D." Ma
ría Luisa l.opcz vecina de esta villa, 
tiene en el despoblado titulado Dehesa 
del hospital de esta villa , pues de no 
vcriíicarlo le parsró el perjuicio que 
haya lugar. 

Oado en I'onferrad* Abril veinte y 
t v s de mil ochocientos setenta.— 
Agustín CíincioTeijeiro.— Por su man
dado, Pedro l'ombriego. 

ANUNOíOá OKIC1AL15S. 

DIRECCIOX GESF.IUl. DE BF.NmCKNCU. SA-
¡VIBAD V EsTAULECIUIEHTOg l'ENALES. 

Negociado i . ' 
Habiendo acordado esta Dirección 

general adquirir 32.000 ki^úgramos de 
lana negra basta y 2.000 de blanca de 
igual dase con destino á la fabricación de 
pailos para vestuario de los penados en 
los presidios del reino, publica á conti
nuación el pliego de condiciones bajo 
las cuales se efectuará la subasta el dia 
20 del próximo Mayo. 

Madrid 2o de Abril de 1870.—El 
Director interino, Federico Bclart. 

Plieyo de comlicimes pnrn la adjudi-
«ii/on en piiíilka subasta de 32.0ÜI) 
kilúyranws de lana nigru y 2.000 
de Manca, en stivw, con deslino á la 
faí/rieaci''n de paños para el vestua
rio de tos penados. 

1. " La Dirección general de llene-
licencia. Sanidad y Establecimientos 
penales contrata la adquisición de 
32 000 kilógranios de lana negra basta 
y 2.000 de lana blanca de igual clase 
para la fabricación de paños con desti
no al vestuario de los penados en los 
presidios del reino. 

2 . * La lana que se contrata deberá 
hallarse en vellón entero; sin contener 
mas humedad ni suciedad que la que 
ordinariamente suele tener aquel al 
ser separado de la res, y será igual por 
su calidad y condiciones á los vellones 
que cuino muestra ó tipo de la subasta 
se hallan de inanifícslo en el almacén 
central de efectos de presidios en esta 
capital, cali? del liarquillo, núm. 1C, 
marcados con el sello de la Dirección. 

3. ' La eulrega de dicha lana se 
hará en los almacenes del presidio y 
casa-corrcccion de mujeres de Alcalá 
de Henares, y severilicara precisamen-
le en los siguientes plazos: 12.000 k i -
lógramns de lana negra y 1.000 de 
blanca á los 10 dias de haberse dado 
conocimiento al contratista de la apro
bación definitiva del remate; 10.000 
kilogramos de negra y 1.000 de blan

ca un 31 de Julio próximo y los de 
10 000 kilogramos restantes de lana 
negra en 31 de Octubre de! año ac
tual. 

Luego que el conlratisla hu
biese depositado una partida de lana 
en conformidad á lo dispuesto en la 
precedente condición, será aquella re
conocida por uno ó más peritos, y por 
uno ó mas funcionarios que nombrará 
la Dirección general del ramo; y si lo
dos estos inrormaran que la lana depo
sitada es igual por su clase y condicio
nes a la de los vellones que sirven de 
tipo pat a la subasta; que reúne ademas 
las circunstancias determinadas en la 
cnudiciun 2. ' , y que es admisible se
gún contrata, so procederá desde luego 
a su peso, levanlánilose acta para hacer 
coiislitr el resultado de este y de Ireco-
nocimiento; la cual, íinnnda por los 
expresados peritos y funcionarios, se 
elevará á la Dirección general de lista-
hlecitnicnlos proales para que pueda 
disponer que se admita dcliiiitivamcn-
te dicha lana y se expida al contratista 
la correspondiente cerüficaciou de bue
na y cabal entrega. 

B." Si el perito d peritos, y los 
funcionarios que por órden do la D i 
rección reconocieran la lana deposita
da, infirmasen que esta no es de la ca
lidad determinada en las precedentes 
cooiliciones. ni por consiguiente admi
sible según coiitraU, y el contratista no 
contradice este dictamen cu el término 
de tres dias después de serle comuni
cado, estará este obligado á retirar la i 
partido de I» lena y á reponerla dentro ' 
de los l i j dias siguientes con otra de : 
iguil cantidad que reúna las expresa- ] 
das condiciones y calidad , y sea adini- j 
siblc según contrata, sin que esto obs- : 
te á la puntual entrega de las demás : 
partidas en los plazos seDalados en la ' 
condición 3.*; pero si el contratista 1 
contradijera dicho dictámen dentro del 
plazo indicado, se practicará un nuevo 
reconocimiento por dos petilos nom ¡ 
tirados por aquel y otro por la Direc- . 
cion, y un funcionario público desig
nado también por esta; y en vista del 
informe que estos dieren, la Dirección 
resolverá si» ulterior recurso la admi
sionó no admisión de toda ó parte de la 
lana presentada para que se expida al 
cootrolisia la correspondiente certiOca-
cion de buena y cabal entrega, y que 
este n sponda la cantidad de lana que le 
hubiese sido desechada con otra igual 
que reúna las condiciones de contrata 
dentro de los 10 dias siguientes al en 
que le fuese comunicado el acuerdo 
declarándola inadmisible. 

G ' Cuando la partida de lana que 
hubiese repuesto el contralista des- : 
pues del segundo reconocimiento no 
leuniero tampoco las condiciones de 
contrata, según el parecer de los peri
tos y funcionarios que la reconociesen, 
en couformidail á lo dispuesto en las 
dos condiciones precedentes, la Direc
ción general dol ramo i¡odrá declarar 
la rescisión del contrato con púrdida 
de la fianza. La Dirección podrá impo
ner al contratista multas por cada se
mana qne tardase en hacer las entre- i 
gas; pero si la demora excediese de , 
tres semanas, declarará la rescisión 
del coulrt .on pérdida de la lianza. 

T.& E\ precio de ia lana que se 
contrata será satisfecho inniedialamen-
le después de la entrega definitiva de 
cada partida con libramientos que ex
pedirá la Sección de Contabilidad del 
Ministerio de la Gobernación contra la 
Administración económica de esto pro
vincia. 

j 8." l'ara garantía y seguridad de 
f este contrato el reinalanle consignará 

en la Caja general de-Dep'ósUos á dis-l; 
posición de la Dirccc'iljiii la cantidad d6-¡ 
2.100 escudos en mct.á¡icó¿cfect¡vo, *ójf 
su equivalente en el'oelftMejIa-'Deuda* 
pública por el valor qne^ffiffijSiftP'aü• 
mítldospara esta clase de fianzas según 
las disposiciones legales vigentes; cuya 
cantidad la perderá el contratista en el 
caso de fallar al cumplimiento do sus 
obligaciones, segun la condición 6.', y 
de l'J cual hará efectivas la Dirección 
las multas que acordare imponerle con 
arreglo á la citada condición. 

9. ° Lo subasta para dicho contrato 
se celebrara en esta capital ante el Di
rector general de Beneücencia. Sani
dad y Uslablecimicntos penales ó quien 
haga sus veces, y en su despacho, á ia 
una del dia 20 de Mayo próximo veni-
nidero, asistido del'Jefe del respectivo 
Negociado y del Nolarto del Ministerio 
de la Gobernación, publicándose este 
pliego de condiciones con la debida an
ticipación en la GACÜTA DE MAIIBID y en 
los tíoleliufs o¡wiales de las provincias 
de Avila,Badajo/.,Burgos,Cáceres,Ciu• 
dad lleal Guadalajara, León, Logroño, 
l'alcncia, Salamanca, Segovia, Soria, 
Teruel, Toledo, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza. 

10. E l tipo ó precio máximo á que 
podrá satisfacerse la lana que se con
trata se hallará cousignado en uu plie
go cerrado que se abrirá y leerá públi
camente en el acto de la subasta inme
diatamente después de leerse las propo
siciones que se hubieren presentado. 

11 l'ara poder tomar parte en la 
subasta es condición precisa el haber 
depositado ea la Caja general 100 es
cudos en metálico efectivo, ó su equi
valente ea efectos de la Deuda pública 
por el precio que deban ser admitidos 
para esta clase de Danzas segun las dis
posiciones vigentes sobre el particular. 

12. Las proposiciones que so pre- I 
seuten se redactarán en la forma si- ' 
guíente; 

«Conformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego aproba
do por S. A . el Begente del Reino en 
1.° de Abril de 1870 para contratar en 
pública subasta la adquisición de 
32.000 kilógramos de lana negra baslo 
y 2.000 de lana blanca de la misma 
clase para la fabricación de paños con 
destino al vestuario de los penados en 
los presidios del reino, me obligo á 
entregar en los almacenes del presidio 
y casa-corrección de mujeres de Alcalá 
de Henares los expresados 3 i 000 k i 
lógramos de lana qne en dicho pliego 
se determinan en los plazos que en el 
mismo se señalan, y al precio cada un 
kilógramo de...,, milésimas de escudo. 

«Madrid Je Mayo de 1870.» 
No se admitirán fracciooes de milé

simas. Las cantidades se expresarán en 
letra clara y legible. A l pié de la pro
posición pondrá su firma el proponen
te en letra, sin abreviaturas, expresan
do á continuuciou las señas de su do
micilio. 

13. Las proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado con sobre al 
Iluslrisimo Sr. Director general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales, y dentro del mismo se incluirá 
también la carta de pago original que 
acredite haber constituido el propo-
nente el depósito de que trata la con
dición 11; debiendo ponerse en poder 
del ('residente de la subasta precisa
mente eu la media hora posterior in
mediata á la señalada para la celebra
ción de la misma, j una vez entrega
dos no podrán retirarse. 

14. Toda proposición que no se 
halle exactamente ajustada en su re
dacción á la fórmula establecida en la 

condición 12, y con la cual no se 
acompañe la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito de 
que trata la 11, será declarada inadmi
sible y desechada. 

l a . En el dia señalado, al dar la 
una, el Presidente abrirá la subasta 
empezando por leer las presentes con
diciones: enseguida se recibirán du
rante media hora los pliegos dr propo
siciones; concluido este tiempo las lee
rá el Notario por el órden numérico de 
presentación, declarándose las que sean 
inadmisibles; acto continuo se abrirá 
el pliego que contenga el tipo ó precio 
máximo para el remate, y lo leerá 
también en alta voz, declarando en el 
a.:to la proposición mas ventajosa entre 
todas las admitidas, entendiéndose por 
tal la que mas rebaje el precio ó tipo 
máximo aprobado por S. A . , á cuyo 
aulor adjudicará el Presidente provi
sionalmente el remate sin perjuicio de la 
aprobación superinr. 

l ü . Si al examinarse las proposi
ciones presentados resultasen dos ó 
mas que, siendo admisibles, contuvie
sen el mismo precio, y fueron igual
mente ventajosas, se abrirá en el acto 
licitación oral entre sus autores única
mente por término de Ib minutos, y 
se adjudicará el remale al que de ellos 
rebaje más el precio contenido en sus 
proposiciones. Pero trascurridos dichos 
13 minutos sin que ninguno de los 
proponentes mejorase su proposición, 
se adjudicará el remate al que entre 
lus mismos designe la suerte. 

17 Hecha la adjudicación del re
mate ó declarado no haber á ello lu-

j gar, se devolverán en el acto i los 
proponentes las cartas de pago que hu
bieren presentado, menos la del re
matante, que se retendrá para los 
efectos prevenidos en el art. S." del 
real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y se extenderá la correspondiente acta 
de subasta pjra elevarla á conoci
miento del Excuio. Sr Ministro de la 
Gobernación á fin de que resuelva lo 
qne corresponda. 

18. Cualquiera que sea el resultado 
de la subasta, queda siempre rtservada 
al Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó desaprobar defi
nitivamente, y teniendo solo en cuenta 
el mejor servicie del Estado, la adjudi
cación provisional del remate. 

19. Aprobado este deDnilivamenle 
á los ocho dias do haberse hecho saber 
est aresolucion al rematante se otorga
rá la correspondiente escritura pública 
de eonlrato; siendo de cuenta de aquel 
los gastos y derechos de la misma y de 
dos copias para la Dirección, una en el 
papel del sello que corresponda para 
que pueda ser considerada como de 
primera copia ú original, y la otra en 
el papel del sello de oficio: si en dicho 
término no hiciere el contratista el de
pósito de la lianza que previene la cláu
sula 8.* y otorgare la escritura, se de-
clararácaducada la adjndicacionyseve-
rificaráotra subasta ásu perjuicio, res
pondiendo de él y de los gastos que se 
ocasionen con el depósito provisional, y 
con sus bienes en lo que aquel no al
canzase. 

Madrid 25 de Abri l de 1870. -EI D i 
rector interino. Federico Balart. 

I m p r e n t a (le M i ñ ó n . 
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'BUisnpiti w[ 
anb s3jou3Uijo(i G0| uoa SKIUSCO SB[ srpoi asJBU3|| 3p uyjujap OAIIOUI unSuiu joj / i 

'SBJÜUl S B í p i p UO U0UJ(1 SBIJlSIipui SC| anb U0*(3U30|Ó3 ni op 03!Jj)Uinu uapjp 
jod /x BI v op.idsaJ '.BBJÜUX op osupuínu uopjp jod pjspuoiso as BtnojJIBUi B1] ,-\ 

U a A Q T 

' " "81 ap ap ? ua 
aeaiJij onb íopo niss opcuniin opiicpsnb 'saiopoogisoio 
to| jod oiuoiiiiiuGdoj | . i piujnjpj as 'Epuanoasiios jod i 
fuopvuwpsj o;ss jvunismp p ' vnsnb vj) pcpiiUHD Bjaiuoiu 
*e|39j |e ssüfuqai as ppjoua otmajg jo 'epuonoosuoo ns ug 

na asopufpnnj CIJÍJUI a[ ss onb 
oiAojgo |3 jej'.soinop Ejud sauopoaapisiioD sniuojojip osudsa 

O onuiiuoa o p v 
'GOUiuSit op opinf jo oiJoiq» pinjuap X 'uoinipsiina o| 

anb sofuoínqiJiuoo so) op 01111 upuo e opuieyas ueq sojopeag 
•isop so/ onl) so/jepiiuea op üiiiojnipjedoj i uopoo!jisc|0 B| op 
Bjnioo) 9|p oiuopisojd jg \a • f s i p t M ' o sooippiW) ua opto 
-¡iqnd euoieooAuoo unSas'oipaj e| ap'ejp ¡op op 
íaoq B| p '¡ 'qussns onb uoipuis |op «ijuapisoj,! 01 ofiiq 
(eas anb opis 9) (uaoi |o uo ounoj^ opespjdxo (o opiunag ' 

•soiAVaa» aa oiamt 'iu viov 

"iviaisnaNi NoioiiamiNOo 

• '8t ¥ "'81 a p o o i n j q u o o a o g v •apoxqenj 

, \ ssria 

. t VdlHVX 

'oaAnquiiiuo anb JO(I 

OKIUO IJ a i a v ' v imsnam 'NoisaaoHd 

'salusCnquiuoo so[ ap 

auaKON \ oamadv 
-uapjp 

ap 

0113KI)M 

O/IOJ «0.1 ¡mí 's í iuslm ,'ip " , g ' « ' 5 ' , ' i M J I M J , »»; w» topiputjdmoo OIKOO 
«o; ío;/o;sp '('/"/"•'VV P opii-iitl iiM.iiy)siuiin;¡v'} vmmojdn] ip mmmom 
11» opttmsjí í o] n iini¡Mt\(iwm m S O/IU/IÜ ¿ÍMOOUOÍJ'OII'O ;Í BJBÍ/ «ni VmDfHivnr 

•3(1 YBNlAOllri 

'6 KCIIÍ oiaaow 

•-su— 
o i a a o K 

iviaxsnaKi KOionaiaxsoü 

— 8 1 1 — 

- U 4 - -119— 

Pueblo d d 

MODELO N U M . 8.* 

Año económico de 18.. i 18.. 

i . CONTRIBUCION INDUSTRIAL. GREMIO D E 

Tarifa chte niim-. .Bate de población. 

ELECCION PE SINDICOS 1 DE CUSIIICIDOBEI. 

Convocado este Gremio ante el Jefe de la Administración eco-
ndmica (ó DE piimoo ó ALCÍLVE) que suscribe, el dia 
de del año de la fecha, en la hora de 
de su para los efectos de los arls. BS y b6 
del Reglamento de 20 de Mano de 1870, resnltoron elegidos du
rante el ejercicio de 18 á 18 por mayoría de los con
currentes á este ocio, los individuos y par» los cargos siguientes: 

( D . 
Síndicos ' I). 

D. 

Clasificadores,. 
I D . 
'.!). 

Y pora que cicsle .•<• eüioude la prrfrnle acta que Qruian 
u « (¡t J f 

N U M - 11. 

AÑO ECONÓMICO DE 18 A 18.. 

CONSTA OS.... tt/ttlTÁmES ISTiM.ECIDOS T ir. COmusrONDE IA. . . . BASE PE PflBUCION. 

e l a r l . 41 del Re¡¡lamento de 20 de M a n o de 1870, forma la Adminiilracion 
indivUtiot que exilien e* esla publacion lújelos á la Contribución Jnduilrial, 
eiprcificacion se mencionan, á saber: 

CALLE T «Dyeno. 
'le it) CBU 6 Imbíla-

ciOR. 

CUOTA 
partí el Te«QiD. 

l'ttelat. Cénit 

TENCIAS 

0 |iorlVOile>uraciito 
•ubre lu ni b ina p m 
pitjlü» do foimacion, 
ilfi niatrfculiis, c í l o . 
ílillícn ilul iniimetto, 
premio tle culunn-

TOTiL (JESEIUU 

Pentat. Cents, 

CUAHT.» PABTF 
uotrfxpundlnnt* s i 

Uime*tre . 

Pctetas, Cctlll, 

LOS INUUSliUUK. EL JIVE DE U ADMINISTRACIUN ECONÓMICA. 
fé el de partii*. ó el Alcalde). 

clases y número»-He los conceptos, y en cuanto A ía S.*, íí ' y i . * , siguiendo así mismo el 

ItB miomas ¡ndiciio, consignámlose especialmente en la tercera los detalles qne determinan 

raspadura. 
«MC modflo, eosiíndose las hojas i su márgen ixqniordn y foliándose i la letra y con rq-
AyuntanxiealoJ, las hojas que la compongan, 
al ser comprendido en la matricula. 



MODELO NÚM. 10. 

PBOVINCrA 0B.. CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

En el día déla fecha, y como Agento de la Administración económica de esta pro
vincia (ó c o m Secretario ¡e l Atjunlamiento de esta poblacm) he notificado i D . . . . . . . . . 

vecino (o resíllenle) dé esta localidad, la resolución que eu 
de Ka dictado enel expediente de 
liobre lo que sea) ¿ I 
entregándole copia literal de dicho acuerdo para los efectos del art. 87 del Reglamenlo ¡~¡ 
de 20 de Marzo de 1810. Y lo firma el notificado en á . . . . . de de ?* 
18 I 

EL AGENTE, 
{&_SeeTetarta del ATUntsmienlD). 

ADVERTÉNCUS. 

1.* Cuando el notificado no sepa firmar lo liará un testigo á su mego. 
2. * En el caso de que no quiera fírma* la notificación, se le hará ésla 

en defecto de aquel. 
hará ésla á presencia de dos testigos., los caales firmarán en 
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